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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINGIA DE MADBID

HDVERTENeifV IMPORTANTE PREeiO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

.os Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
os mencionados periódicos.

( Real orden de 5 de Abrilde 1858 )

Centros oficiales de Madrid. -Llevado a domioilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 38.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción.. •,\u25a0• peaetac

ídem jndiciales , linea o fracción . ••• 1,01 —-
ídem oficiales, línea o fracción 0,91 —
ídem particulares 1,11 —Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas

trimestre, 24 al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al año.Se publica todos los días, excepto los domingos

OFIC1NAH: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931. — APARTADO 326

DB DIEZ A DOCE Y DB JUr{ES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.

A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL el Ministro que suscribe, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, tiene el
honor de someter a la aprobación de
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Enero de 1926.

den de 9 del actual, debiendo los con-
cursantes solicitar las vacantes por
medio de instancias dirigidas a los
Gobernadores de las respectivas pro-
vincias, o presentándolas en las Al-
caldías de los Ayuntamientos intere-
sados, acompañando a dichas instan-
cias la documentación que determina
el artículo 24 del repetido Regla-

setas; Germade, 5.000; Meira, 5.000
pesetas.

ídem de Madrid: Alcalá deHenares,
6.000 pesetas.Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Eeina Doña Victoria Eugenia, y
alS. AA. RR. el Príncipe de Asturias
>a Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

ídem de Málaga: Árdales, 5.000 pe-
setas.

SEÑOR ídem de Murcia: Capital, 11.000 pe-
setas; Cartagena, 11.000 pesetas.AL. R. P. de V. M.,

Rafael Benjumea y Bubín ídem de Orense: Celanova, 5.000
pesetas; La Bola, 5.000 pesetas.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

REAL DECRETO •±.° Los Gobernadores civiles orde-
narán la inserción de esta Real orden
en el Boletín Oficial de su provincia,
y los Alcaldes de los Ayuntamientos
cuidarán asimismo de la publicación
del anuncio a que se refiere el artícu-
lo 22 del Reglamento orgánico.

mentó
ídem de Oviedo: Lena, 6.000 pese-

tas; Tapias de Casariego, 5.000 pe-
setas.

Conformándome con el parecer de
Mi Consejo de Ministros y a propues-
ta del de Fomento, ídem de Pontevedra: Arbo, 5.000

pesetas; Cambados, 5.000 pesetas;
Campo Lameiro, 5.000 pesetas; Cre-
ciente, 5.000 pesetas; Cuntís, 5.000
pesetas; Gondomar, 6.000 pesetas; La
Guardia, 5.000 pesetas; Meaño, 5.000
pesetas; Meis, 5.000 pesetas; Morana,
5.000 pesetas; Nigrán, 5.000 pesetas;
Poyo, 5.000 pesetas; Redondela, 6.000
pesetas; El Rosal, 5.000 pesetas; To-
miño, 6.000 pesetas.

MINISTERIO DE FOMENTO Vengo en decretar lo siguiente
Artículo único. El artículo 15 del

Reglamento de 3 de Julio de 1903
para la aplicación de la ley de Caza
de 16 de Mayo de 1902, quedará re-
dactado en la siguiente forma:

EXPOSICIÓN Lo que de Real orden pongo en co-
nocimiento de V. I. a los efectos opor-
tunos. Madrid, 21 de Enero de 1926.

SEÑOR: La ley de Caza de 16 de
Mayo de 1902, que cuenta con una
-existencia de veinticuatro años, or-
ganizó la caza y el derecho de cazar,
no como una diversión de sport, sino
como un ramo importante de la rique-
za pública que es necesario proteger y
fomentar dentro de los seculares prin-
cipios de derecho; pero la práctica a
que se ha sujetado la citada Ley puso
de relieve importantes deficiencias que
han motivado frecuentes reclamacio-
nes de la clase labradora y propieta-
rios de fincas rústicas, por la situación
perjudicial en que los ha colocado el
Reglamento para la aplicación ele la
Ley.

«Artículo 15. Los Ayuntamientos
podrán arrendar mediante subasta la
caza existente en los terrenos propie-
dad de los Municipios y los arrenda-
tarios podrán obtener la declaración
de vedad.0 de caza únicamente para
dichos terrenos.»

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Director general de Adminis-

tración local.
ídem de Santander; Cabuórniga,

5.000 pesetas.Relación que se cita.
Provincia de Alicante: Pego, 5.000

pesetas.
ídem de Sevilla: Cazalla de la Sie-

rra, 6.000 pesetas; Constantina, 6.000
pesetas; Sanlúcar la Mayor, 5.000 pe-
setas; Villafranca y Los Palacios,
5.000 pesetas.

Dado en Palacio a veintidós de
Enero de mil novecientos veintiséis.

ídem de Almería: Vélez-Rubio,
6.000 pesetas.

ALFONSO ídem de Badajoz: Almendralejo,
7.000 pesetas.

El Ministro de Fomento ídem de Barcelona: Vich, 6.000 pe-
setas.

ídem de Tarragona: Amposta, 6.000
pesetas; Vendrell, 6.000 pesetas.

Rafael Benjumea y Bukín ídem de Toledo: Fuensalida, 5.000
pesetas; Santa Cruz de la Zarza, 5.000ídem de Cádiz: Setenil, 5.000 pese-

tas; Trebujena, 5.000.MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN pesetas
Dispone el artículo 15 del Regla-

mento de 3 de Julio de 1903, para la
aplicación de la ley de Caza de 1902,
que: «según las disposiciones de la
ley Municipal vigente, podrá sacarse
a subasta la caza existente en cual-
quier término municipal, y una vez
otorgada esta concesión, podrá obte-
ner el arrendatario la declaración de
vedado de caza para dicho término
municipal».

Dada la antigüedad del citado artí-
culo, muchos Ayuntamientos arrien-
dan la caza existente, no solamente
en terrenos propiedad de los Munici-
pios, si que también en los de todo el
término municipal, sin distinción de
los de propiedad particular o privada,
y teniendo en cuenta que ni en la ley
Municipal de 2 de Octubre de 1877,
ni en el Estatuto Municipal vigente
existe disposición alguna que conceda
a los Ayuntamientos la autorización
de referencia, y para evitar interpre-
taciones erróneas, se impone la nece-
sidad de la modificación del citado
artículo.

ídem de Canarias: Haría de Lanza-
rote, 5.000 pesetas; Santa Cruz de Te-
nerife, 13.000 pesetas.

ídem de Valencia: Burjasot, 5.000
pesetas.

REAL ORDEN ídem de Zamora: Bermillo de Sa-
yago, 3.000 pesetas.limo. Sr.: Terminados los concur-

sos abiertos con fechas 13 de Septiem-
bre y 5 de Noviemcre últimos, y exis-
tiendo nuevas vacantes de Secretarías
de Ayuntamiento de primera catego-
ría, que es preciso cubrir para no en-
torpecer la buena marcha de la vida
administrativa,

ídem de Castellón: Lucena del Cid,
5.000 pesetas.

ídem de Ciudad Real: Chillón, 5.00Q
pesetasH QobieFiio Civil

de Córdoba: Benamejí, 5.0ÜU
pesetas; Peñarroya, 5.000; Santaella,
5.000 pesetas.

Inspección provincial de Higiene
y Sanidad pecuarias

ídem de La Coruña: La Baña, 5.000
pesetas; Boqueijón, 5.000; Coristanco,
5.000; Erfesta, 5.000; Malpipa de Ber-
gantiños, 5.000; Mellid, 5.000; Mugía,
5.000; Paderne, 5.000; Puente-Ceso,

CIKOULAKNÚMERO 7
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-

do disponer: En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 12 del Reglamento de-
finitivo de 30 de Agosto de 1917 para
la ejecución de la Ley de Epizootias,
se declara oficialmente la existencia
de glosopeda en el término munipal
de Madrid, nuevas invasiones, en las
circunstancias que a continuación se
expresan; debiendo, por tanto, las Au-
toridades, funcionarios y demás per-
sonas interesadas cumplir y hacer
cumplir, lo más exactamente posible,
las disposiciones referentes a la ex-
presada epizootia, bajo las responsa-»
bilidades que en las mismas se seña-»'
lan.

17^ A partir de esta fecha, y du-
rante el plazo de treinta días que se-
ñala el artículo 23 del Reglamento de
23 de Agosto de 1924, queda abierto
concurso para cubrir las Secretarías
vacantes de primera categoría^^H

6.000; Puentedeume, 5.000;
5.000; Valdoviños, 6.000.

Touro,

ídem, de Granada: Loja, 8.209 pe-
setas.que

figuran en la adjunta relación ídem de Huelva: Cortegana, 5.000
pesetas; Nerva, 7.000.2.° A este concurso podrán acudir

todas las personas pertenecientes al
Cuerpo de Secretarios de la categoría
indicada, según el artículo 20 delmen-
cionado Reglamento.

ídem de Huesca: Fraga, 5.000 pe-
setas.

Idem de Jaén: Bailen, 6.000 pese-
tas; Mengíbar, 5.000 pesetas; Pozo-
Alcón, 5.000 pesetas.3.° Este concurso se verificará con

arreglo a lo dispuesto en la Real or-Fundado en estas consideraciones, ídem de Lugo: Barreiros, 5.000 pe-
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Sitio en que radican los animales en-
fermos: Vaquerías de la calle Alcalá,
94, Glorieta del Marqués de Zafra,
Paseo del Marqués de Zafra, 18 y 26
y calle del Sol, 4.

a 30 de Junio de 1927, y de 1.° de Julio
de 1927 a 30 de Junio de 1928.

1.a El rematante queda obligado,
bajo la responsabilidad que determina
el artículo 51 de la ley de Contabili-
dad, a firmar el contrato a que se re-
fiere el artículo 4.° del pliego de con-
diciones generales para contratos de
Obras Públicas, dentro del término
de treinta (30) días, contados desde la
fecha de la publicación de la adjudi-
cación en el Boletín Oficial y pre-
via presentación de la documentación
que acredite el pago de los derechos
de inserción del anuncio de la subas-
ta en la Gaceta de Madrid y Bole-
tín Oficial de la provincia, y del res-
guardo del depósito en la sucursal de
la Caja general de Depósitos de la
misma, del diez (10) por ciento (100)
del importe del presupuesto de con-
trata, a disposición del señor Inge-
niero Jefe de Obras Públicas de la
provincia, en metálico o efectos de la
Deuda, al tipo asignado en las dis-
posiciones vigentes. Esta fianza no
será devuelta al contratista hasta que
se apruebe la recepción y liquidación,
y se justifique no haber reclamaciones
contra él por razón de la obra.

subasta de las obras de acopios de
piedra machacada para conservación
del firme de los kilómetros 1 al 3 de
la carretera del Hipódromo a Chamar-
tín; kilómetros 1 al 2 de la del Hipó-
dromo a Chamartín a la de Madrid a
Francia, por Irún, por Maudes; kiló-
metros 1 al 2 de la del Hipódromo a
Chamartín al 'camino viejo de Horta-
leza; kilómetros 1 al 9 de la de Cha-
martín al kilómetro 16 de la de Ma-
drid a Francia, por Irún; kilómetros 1
al 10 de la de Loeches a Alcalá de He-
nares; kilómetros 1 al 12 de la de Nue-
vo Baztán a la de Alcalá de Henares,
por Valverde, y kilómetros 1 al 18 de
la de Alcalá de Henares a Pastrana,
durante los años económicos de 1.° de
Julio de 1925 a 30 de Junio de 1926:
de 1.° de Julio de 1926 a 30 de Junio
de 1927, y de 1.° de Julio de 1927 a
30 ele Junio de 1928, cuyo presupuesto
de contrata asciende a 120.000 pesetas,
siendo los plazos de ejecución los que
se citan en los pliegos de condiciones
del proyecto, y la fianza provisional
de 6.000 pesetas.

acrediten el pago de los derechos de-
inserción del anuncio de la subasta cu
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de la provincia, y del resguardo del
depósito en la Sucursal tic la Caja de
Depósitos de la misma, del diez \ 10)
por ciento (100) del importe de] presu-
puesto de contrata, a disposición del
señor Ingeniero Jefe de Obras Públi-
cas de la provincia, en metálico o efec-
tos de la Deuda, al tipo asignado en
las disposiciones vigentes. Esta lianza
no será devuelta al contratista hasta
que se apruebe la recepción y liquida-
ción, y se justifique no haber reclama-
ciones contra él por razón de la obra.

Zona declarada infecta: Dichas va-
querías

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta, de cien metros, en cuya faja no
tendrán acceso ni los animales enfer-
mos, ni los sospechosos, ni los sanos
Teceptibles a esta epizootia.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento
y marca de enfermos y sospechosos,
prohibición del transporte de ellos,
como no sea para el Matadero, y co-
locación de letreros en la zona decla-
rada infecta que digan «glosopeda».

2. a Las obras principiarán dentro
de (1) un mes, a contar de la fechi
adjudicación, y terminarán antes del
30 de Junio de cada año. las corres-
pondientes a cada ejercicio económico,
entendiéndose que la no terminación
de las obras en el plazo fijado se con-
siderará como caso de rescisión por
incumplimiento del contrato.

Madrid, 14 de Enero de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprán
(Núm. 137)

DIRECCIÓN GENERAL 3. a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de la obra eje-
cutada, con arreglo a lo que resulte
de la certificación expedida por el In-
geniero, excepto en el caso a que se
refiere la condición siguiente, y su
abono se hará en metálico, con el des-
cuento correspondiente, en la Tesore-ría de Hacienda de esta provincia,, con
cargo al Capítulo, Artículo y concepto
correspondientes del presupuesto del
Ministerio ele Fomento.

La subasta se verificará en la Je-
fatura ele esta provincia, situada en
la plaza de la Independencia, 8, pri-
mero, el día 18 de Febrero de 1926, a
las once horas.

OBRAS PÚBLICAS

Carreteras —Conservación 2.a Las obras principiarán dentro
de un mes (1), a contar de la fecha de
adjudicación, y terminarán antes del
30 de Junio de cada año, las corres-
pondientes a cada ejercicio económico,
entendiéndose que la no terminación
de las obras en el plazo fijado se con-
siderará como caso de rescisión por
incumplimiento de contrato.

Hasta las trece horas del día 12 de
Febrero de 1926 se admitirán en la
Jefatura de Obras Públicas de Madrid
y en los Registros de las de Avila,
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To-
ledo, a horas hábiles de oficina, pro-
posiciones para optar a la primera su-
basta de las obras de acopios de pie-
dra machacada para conservación del
firme de los kilómetros 1 al 57 de la
carretera de Aicorcón a San Martín de
Valdeiglesias, durante los años econó-
micos de 1.° de Julio de 1925 a 30 de
Junio de 1926; de 1.° de Julio áe 1926
a 30 de Junio de 1927, y de 1.*de Julio
de 1927 a 30 de Junio de 1928, cuyo pre-
supuesto de contrata asciende a 100.000
pesetas, siendo los plazos de ejecución
los que se citan en los pliegos de con-diciones del proyecto, y la fianza pro-
visional de 5.000 pesetas.

Elproyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación estarán de manifiesto en
la expresada Jefatura de Obras Pú-
blicas de Madrid, en los días y horas
hábiles de oficina. 4. El contratista podrá desarro-

llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras
de cada año económico, en el plazo
prefijado, pero en ningún caso podrá
pretender ejecutar en un año el acopio
correspondiente a algunos ele los si-guientes.

3.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de la obra eje-
cutada, con arreglo a lo que resulte de
la certificación expedida por el Inge-
niero, excepto en el caso a que se re-
fiere la condición siguiente, y su abo-
no se hará en metálico, con el des-
cuento correspondiente, en la Tesore-
ría de Hacienda de esta provincia, con
cargo al Capítulo, Artículo y concepto
correspondiente del presupuesto del
Ministerio de Fomento.

La proposición se presentará en
papel sellado de peseta o en papel
común con póliza de igual precio y,
además, en uno y otro caso, con el
timbre del impuesto de Hacienda Pro-
vincial, desechándose desde luego la
que no venga con ambos requisitos
cumplidos. o. Si en algún año económico ex-

cedieran los importes de las obras eje-
cutadas de la cifra total consignada
en el presupuesto del Estado para
acopios por contrata, destinados a la
conservación de carreteras, dejarán de
irse satisfaciendo aquéllas por ordende menor antigüedad en la contrata,
sin derecho a devengar intereses de
demora por esta causa, ateniéndosepara ei cobro de lo que reste a lo queprevenga la ley de Administración yContabilidad de la Hacienda Públicay disposiciones complementarias.

6. a El contratista queda obligado
a la observancia de la Ley de 14 deEebrero de 1917 sobre protección ala industria nacional, y del Real de-creto de 30 cíe Junio de 1902, que conel contrato del trabajo con los obrerosse relaciona.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).4. a El contratista podrá desarro-

llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras de
cada año económico en el plazo prefi-
jado, pero en ningún caso podrá pre-
tender ejecutar en un año el acopio co-
rrespondiente a algunos de los si-
guientes.

Madrid, 18 de Enero de 1926.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
plaza de la Independencia, 8, prime-
ro, el día 18 de Febrero de 1926, a
las once horas. Condiciones particulares 'y econó-

micas que, además de las facultativas
correspondientes, y de las genérales
aprobadas en 13 de Marzo de 1903,
han de regir en la contrata de acopios
ele piedra machacada para conserva-
ción del firme de los kilómetros 1 al
3 de la carretera del Hipódromo a
Chamartín: kilómetros 1 al 2 ele la del
Hipódromo a Chamartín a la de Ma-
drid a Francia, por Irún, por Maudes;
kilómetros 1 al 2 de la del Hipódromo
a Chamartín al camino viejo de Hor-
taleza: kilómetros 1 al 9 de la de Cha-
martín al kilómetro 16 de la de Ma-
drid a Francia, por Irún; kilómetros
1 al 10 de la de Loeches a Alcalá, de
Henares: kilómetros 1 al 12 de la de
Nuevo Baztán a la de Alcalá de Hena-
res, por Valverde, y kilómetros 1 al18 de la de Alcalá de Henares a Pas-
trana, durante los años económicos
de 1.° de Julio de 1925 a 30 de Junio
de 1926; de 1.° de Julio de 1926 a 30
de Junio de 1927, y de 1.° de Julio
• le 1927 a 30 de Junio de 1928

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación estarán de manifiesto en la
expresada Jefatura de Obras Públicas
de Madrid, en los días y horas hábiles
de oficina.

5 ;
a Si en algún año económico ex-

cedieran los importes de las obras eje-
cutadas de la cifra total consignada
en el presupuesto del Estado para
acopios por contrata, destinados a la
conservación de carreteras, dejarán de
irse satisfaciendo aquéllas por orden
de menor antigüedad en la contrata,
sin derecho a devengar intereses dedemora por esta' causa, ateniéndose
para el cobro de lo que reste a lo que
prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública
y disposiciones complementarias.

6.'' El contratista queda obligado
a la observancia de la Ley de 14 deFebrero de 1907, sobre protección ala industria nacional, y del Real de-
creto de 30 de Junio de" 1902, que conel contrato del trabajo con los obreros
se relaciona.

La proposición se presentará en pa-
pel sellado de peseta o en papel co-
mún con póliza de igual precio y,
además, en uno y otro caso, con eltimbre del impuesto de Hacienda Pro-
vincial, desechándose, desde luego,
la que no venga con ambos requisitos
cumplidos.

Madrid, 18 de Enero de 1926.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.—.32)

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes, están obligadasal cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).

Madrid, 18 de Enero de 1926.
El Ingeniero Jefe,

Albacete

TRIBUNAL PROVINCIAL
DE LO

C0NTENCI0S0-ADMINISTRATIVO
Para conocimiento de los que ten-gan ínteres directo en el negocio y

quieran coadyuvar en él a la Adminis-
Kí'. 86 a£lmcia 1™, por D. Adol-fo Rannrez Hernán, se ha interpuestoun recurso contencioso sobre revoca-ción de acuerdo del Ayuntamiento de
ncotS dG 3 ° de Jnnio ¿Itimo. queacótelo pasase a prestar sus servicioscL JoT ente " °tra dePendencia encaigo ajeno a su empleo.
jMadrid, 19 de Enero de 1926.

I-El Oficial de
\u25a0Francisco Cadenas

Madrid, 18 de Enero de 1926.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.—33)

Condiciones particulares y económi-
cas que, además de las facultativas co-
rrespondientes, y délas generales apro-
badas en 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de acopios de pie-
dra machacada para conservación del
firme de los kilómetros 1 al 57 de la
carretera de Aicorcón a San Martín deValdeiglesias, durante los años econó-
micos de 1.° de Julio de 1925 a 30 deJunio de 1926; de 1.° de Julio de 1926

1.a El rematante queda obligado,
bajo la responsabilidad que determinael artículo 51 de la ley de Contabili-
dad, a firmar el contrato a que se re-fiere el artículo 4.° del pliego de con-
diciones generales para contratos de
obras públicas, dentro del término detreinta (30) días, contados desde la
fecha de la publicación de la adjudica-
ción en el Boletín Oficial, y. previa
presentación déla documentación. que

Hasta las trece horas del día 12 deFebrero de 1926 se admitirán en laJefatura de Obras Públicas de Ma-drid, y en los Registros de las de Avi-la, Cuenca, Guadalajara, Segovia yToiedo, a horas hábiles de oficina
proposiciones para optar a la primera

(Núm. 151)
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Don José Izquierdo Montes ha in-
terpuesto recurso contencioso admi-
nistrativo ante el TribunalProvincial,
sobre revocación del a g u e r d o del
Ayuntamiento de San Sebastián ele
los Reyes de 23 de Octubre de 1925,
referente al arbitrio ele derechos o ta-
sa sobre guardería rural; y dicho Tri-
bunal ha mandado que se publique el
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia para conocimiento de
cuantos tuvieren interés directo en el
negocio y quieran coadyuvar en él a
la Administración.

sobre que se revoque el acuerdo deltribunal Económico AdministrativoProvincial, que desestimó la reclama-
ción contra resolución del Ayunta-
miento de Brúñete, referente a laexacción extraordinaria del 68'10 por
1UO sobre la cuota de utilidades; ydicho Tribunal ha mandado que se
publique el presente anuncio en elBoletín Oficial de la provincia, para
conocimiento de los que tuvieren in-terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

mí, Ledo. Rafael García Valdés.—Ru-
bricado.

HOSPICIO
Al Juzgado de primera instancia

del distrito del Hospicio de esta Corte
ha comparecido D. José Mayor Vigil,
mayor de edad, vecino de Villarejo de
Salvanés, como dueño ele la totalidad
déla casa número dos del paseo de
Melancólicos, de esta Capital, promo-
viendo expediente en virtud de la
facultad que le concede el artículo
cuatrocientos de la ley Hipotecaria,
para que se inscriban a su favor en el
Registro de la Propiedad de Occiden-
te dos quintas partes de una tercera,
o sea dos quince avas partes, de la re-
ferida casa, que pertenecieron a don
Víctor y doña Josefa Rubio del Riego,
por compra hecha por documento pri-
vado hace más de treinta años, desde
cuya fecha está en posesión quieta y
pacífica áe dichas porciones, dispone
como dueño, paga la contribución a
su nombre y nadie le ha discutido ni
molestado en su propiedad, y por pro-
videncia de hoy, se ha acordado citar
a los referidos D. Víctor y doña Jose-
fa Rubio del Riego o a sus causaha-
bientes y a [los que tengan en la finca
cualquier derecho, admitiéndoles to-
das las pruebas pertinentes que ofrez-
can.

Y para cjue conste y pueda tener
lugar lo acordado, por lo que respecta
al litigante constituido en rebeldía
D. Esteban Dossat Beaumpuig, ex-
tiendo la presente, que para su inser-
ción remito al Boletín Oficial, en
Madrid, a 12 de Enero de 1926.

El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres
\u25a0(C—(Núm. 121)

Lo que en cumplimiento de lo acor-dado se hace público a los indicados
efectos .

Lo que en cumplimiento de lo acor-
dado se hace público a los indicados
efectos.

Audiencia Provincia! de Madrid

Madrid, 19 de Enero de 1926.
El Relator Secretario,

Ledo. Joaquín Garrigues
(Núm. 164)

Madrid, 18 de Enero de 1926.
El Relator Secretario,

Ledo. Joaquín Garrigues
(Núm. 153)

En los autos seguidos por doña So-
ledad Urioste y Mesa, Marquesa de
Acha, con D. Mario de Arana y Men-
dívil y D. Alberto de Acha, Marqués
de Acha, sobre terceríadedominio,hoy
en apelación de un auto fecha 1.° de
Agosto de 1925, que desestimó la ex-
cepción dilatoria de falta de persona-
lidad propuesta per D. Mario Arana,
el Procurador que representa a D. Ma-
rio Arana, D. Ángel Sobejano, pre-
sentó escrito fechado en 5 de los co-
rrientes solicitando se le tuviera por
cesado en la representación que venía
ostentando, y la Sala 2. a de lo Civil
de esta Audiencia, en proveído de 8
del mes actual, ha acordado la publi-
cación del presente, a fin de requerir
a dicho D.Mariano de Arana para que,
en el término de ocho días, que nue-
vamente se le conceden, comparezca
en estos autos debidamente represen-
tado, conforme se le tiene ordenado,
bajo apercibimiento de tenerle por de-
sistido de la presente apelación si
deja transcurrir dicho término sin ve-
rificarlo, acordando a la vez tener por
cesado al Procurador Sr. Sobejano.

PROVIDENCIAS JUDICIALESPara conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por D. Amalio
Grande Escribano se ha interpuesto
un recurso contencioso administrativo
sobre revocación de acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente del
Ayuntamiento de Chamartín de la
Eosa de 25 de Junio de 1925, relativo
a nombramiento del recurrente como
empleado en las oficinas administrati-
vas del Ayuntamiento con denomina-
ción y categoría que le corresponda
con arreglo al sueldo y cargo que dis-
frutaba de Depositario.

Madrid, 14 de Enero de 1926.

Audiencia Territorial de Madrid

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de esta Corte,
Certifico: Que ante la Sala 1. a de lo

Civil de esta Audiencia, Secretaría de
Sala de D. Rafael García Valdés, pen-
den en apelación unos autos seguidos
por D. Higinio Peces Gabanejo, con
D. Esteban Dossat Beaumpuig, sobre
reclamación de salarios, en los cuales
se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva di-
cen así:

Y toda ves que se ignora el domici-
lio de los interesados, quienes sean
sus causahabientes y demás personas
a quienes pmedan perjudicar la ins-
cripción solicitada, se les convoca por
medio del presente edicto, que se fija-
rá en los parajes públicos y se inserta-
rá tres veces en el Boletín Oficial, a
fin de que, dentro de ciento ochenta
días, comparezcan en este Juzgado,
sito en la cal" e del General Castaños,
número uno, si quieren alegar algún

El Oficial de Sala, Sentencia
Enrique Torres Número 6. —En la Villa y Corte de

Madrid, a 8 de Enero ele 1926. Vistos
los autos incidentales que proceden-
tes del Tribunal Industrial de esta
Corte ante Nos penden en virtud de
apelación y seguidos entre partes: ele
la una, como demandante apelante,
D. Higinio Peces Gabanejo, mayor de
edad, soltero, vecino de esta Corte,
representado por el Procurador don
José Nieto y defendido por el Letrado
D. Laudelino Moreno, y de otra, como
demandado apelado, los Estrados del
Tribunal por la incomparecencia en
esta segunda instancia de D. Esteban
Dossat Beaumpuig, sobre reclamación
de salarios,

(Núm. 122)
derecho

Madrid, ve'
mil novecieul

Antiuno de Noviembre de
ios veinticinco. I

El Secretario,
J. María de/Antonio

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por el Procu-
rador D. Luis García Ortega se ha in-
terpuesto, a nombre de D. José Souto
Peña, un recurso contencioso sobre re-
vocación de decreto de la Alcaldía
Presidencia del Ayuntamiento de Ma-
drid, notificado en 19 de Octubre de
1925, denegando recurso de reposición
contra el acuerdo de clausura de la
tahona situada en la calle del Fúcar,
número 18, propiedad del recurrente.

Madrid, 14 de Enero de 1926.
El Oficial de Sala,

P.H.
Eduardo Aguilar

Y para que conste y sirva de notifi-
cación yrequerimiento en forma a don
Mario de Arana, extiendo la presen-
te para su inserción en el Boletix
Oficial que firmo en Madrid, a 12 de
Enero de 1926.

V.P B.°
El señor Jue^ de 1.a instancia,

Arcadio Conde /
(A—1.399 bis)

/

El Oficial de Sala,
P. H

F. Cadenas De la Iglesia (IgnacioA, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domi-
ciliado últim4mente en Madrid, calle
del General Pardiñas, níímero Í09, y
posteriormente en el hotel Mediodía,
sito en la puerta de Atíocha, procesa-
do por el delito de estaífa, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Hospicio de esta ffiorte, Secretaría

(Núm. 102) (C—29)

Juzgados de primera instancia
Fallamos.

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia que en 13 de Sep-
tiembre de 1924 dictó en los presentes
autos el Juez Presidente del Tribunal
Industrial de esta Corte, por la que
estimando en parte la demanda conde-
nó a D. Esteban Dossat a que, dentro
de tercero día, pague al demandante
D. Higinio Peces Gabanejo la canti-
dad de 36 pesetas, por salarios deven-
gados y no satisfechos, absolviendo al
demandado de los demás extremos de
la demanda. Así por esta nuestra sen-
tencia, que a más de notificarse en Es-
trados y de hacerse notoria por edic-
tos, se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por la incom-
pareeencia en esta segunda instancia
del demandado D. Esteban Dossat, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos. —Eduardo de León y Ramos. —
José Porcel. —Guillermo Santugini. —Santiago de la Escalera.

DECANATO

En virtud de providencia de quince
del actual, dictada por el señor Juez
Decano de los de primera instancia e
instrucción de esta Corte, en el expe-
diente que se instruye por comisión
de la Sala de Gobierno del Tribunal
Supremo de Justicia, para la cancela-
ción de la fianza que para garantir el
ejercicio de su cargo tenía constituida
el Procurador de estos Tribunales,
D. Manuel Peinado Cuesta, se anun-
cia por el presente, que se insertará en
los periódicos oficiales, el cese en su
oficio de dicho Procurador, para que
en el término de seis meses, contados
desde la última inserción de este edic-
to en los mencionados periódicos,
puedan formularse ante este Decanato
las reclamaciones pertinentes contra
la indicada fianza; bajo apercibimien-
to que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar a aquel que
tenga algún derecho contra la misma.
Dado en Madrid, a dieciocho de Enero
de mil novecientos veintiséis. —Joa-
quín Díaz Cañábate. —El Secretario,
Antonio Aguilar.

(Núm. 124)
del Licenciado D edro Taracena,

Por el Letrado D. Miguel de Mora
Requejo,en nombre de D.Jesús Bentz
y López, se ha interpuesto recurso
contencioso administrativo, ante el
Tribunal Provincial de esta Corte,
sobre revocación de los acuerdos del
Ayuntamiento de Madrid, de 9 de
Septiembre y 18 de Noviembre últi-
mos, concediéndole, el primero, in-
greso como funcionario administrati-
vo del Ayuntamiento, en la categoría
de Oficial tercero, y desestimando, el
segundo, el recurso de reposición en-
tablado contra el anterior; y el expre-
sado Tribunal ha acordado se haga
público en el Boletín Oficial de la
provincia, para conocimiento de cuan-
tas personas tengan interés en el
asunto y quieran coadyuvar en él a la
Administración.

corno comprendido á
del artículo 835 de la
miento Crimine.!. /

ln el número 1."
ley de Enjuicia-

Madrid, 19 de Enj Jero de 1926.
¡El Secretario,
o. Pedro TaracenaLee]

V.° B.°
El Juez,

Arcadio Conde
(Núm. 183) (B.-85)

Juzyado municipales

CARABA SÍCHEL BAJO

Se sacan a la
basta, que ten
audiencia de I
la Casa ConsB
Febrero próxH
de, de variosM
de la industl
encuentran^H

/venta, en pública su-
tlrá lugar en la Sala
iste Juzgado, sito en

storial, el día tres de

Madrid, 19 de Enero de 1926 Publicación \u25a0no, a las tres de su tar-
lefectos y enseres propios
Ja de panadería, que se
depositados en poder de
loyo García, y que fueron

. El Relator Secretario,
Ledo. Joaquín Garrigues

(Núm. 152)

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el Sr. D. Guillermo San-
tugini. Magistrado Ponente que ha
sido en estos autos estando celebran-
do audiencia pública la Sala 1.a de lo
Civil de este Superior Tribunal, en el
clía de su fecha de que certifico. —Ante

Es copia D. Aniceto

-El Secretario, embargado. «El Porve-
Icio verbal seguido por don
|os García, en reclamación
setas, y que pericialmente

Don José Gil González ha inter-
puesto recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Tribunal Provincial,

Antonio Aguilar
nir», en ju.

Jesús Eit
(A.—112) de mil p.
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han sido tasados en la cantidad de
cuatro mil cuatrocientas setenta y cin-
co pesetas, previniéndose a Ijos licita-
dores^ que para tomar parte pn ella ha
de consignarse el diez por eiónto de su
tasación, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes ¿le su avalúo.

respectivamente; bajo apercibimiento
de que, si no comparece, le parará el
perjuicio consiguiente.

MELILLA ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes

Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.

García Mateu (Fernando), hijo de
José y María, natural de Barcelona,
Parroquia de Santa María, Ayunta-
miento, concejo y provincia de Barce-
lona, avecindado en Barcelona, Juz-
gado de primera instancia de ídem,
distrito militar de la 4. a Región,
soldado que fué del Regimiento Infan-
tería de San Fernando, número 11,
encartado en expediente por cuarta
falta leve, comparecerá, en el término
de treinta días, desde el en que se pu-
blique esta requisitoria, ante el Te-
niente Juez del Batallón de Cazadores
de África, número 13, D. Luis Cam-
pos Montenegro,- eon domicilio oficial
en el Cuartel del Hipódromo (Melilla);
bajo apercibimiento de que, de no
efectuarlo en el .plazo señalado, será
declarado rebelde.

Villamanta, 18 de Enero de 1926.
El Alcalde,

Julián Caballero
Madrid, 14 de Enero de 1926.
El Tesorero Contador de Hacienda

Alejandro Ruiz de Tejada (Núm. 156)
Carabanchel Bajo, veinticinco de

Enero de mil novecientos veintiséis.
\ El Secretario,
\ José María Díaz

ayuntamientos Ignorándose el paradero del mozo
Demetrio Gómez Dorado, hijo de Bal-
bino y de Julia, que nació en Villa-
manta el día 8 de Octubre de 1905, y
se halla comprendido en el alista-
miento de mozos para el reemplazo
del presente año, con arreglo al caso
quinto del artículo 96 del vigente Re-
glamento, se le cita por el presente a
los actos de la rectificación del alista-
miento, cierre definitivo del mismo y
clasificación de soldados, que tendrán
lugar en esta Casa Consistorial los
días 31 del corriente, 14 de Febrero y
7 de Marzo, a las nueve de la maña-
na, respectivamente; bajo apercibí-
miento de que, si no comparece, le
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Villamanta, 18 de Enero de 1926.
El Alcalde,

Julián Caballero

(A— 111) FUENCARRAL
CHAMARTÍN DE LA ROSA En el alistamiento de esta Villa

para el reemplazo del año de 1926 se
hallan comprendidos con arreglo al
caso 5.° del artículo 96 del vigente
Reglamento de Quintas, los mozos si-
guientes:

En cumplimiento de ordjen de la
Superioridad, se saca a la Venta, en
pública subasta, un cerdo, entero, de
regular estartura, de unos catorce me-
ses de tiemplo, jaro, tasado e.n 225 pe-
setas, que se! encuentra depositado en
poder de Bráttlia Pablo, domiciliada
en la calle del Molina, número 16 (Te-
tuán de las Victorias).

Melilla, 13 de Enero de 1926
Alcaraz Picazo Nolasco, hijo de

Pedro y Eugenia, nació 16 de No-
viembre de' 1905.Es copia:

El Teniente Juez, Cordero Ramón, hijo natural ele Fe
liciana, nació 9 de Febrero.Para que tenga lugar la subasta se

señala el día 30 del actual f hora de
las doce, en lal Sala audiencia de este
Juzgado, sito I en la calle ele O'Don-
nell, número 34, ad virtiéndose a los
licitadores: qué no se admitirán pos-
turas inferiores^ al importe de la tasa-
ción, y quepark tomar parte habrán
de consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado, el 10 por 100 efectivo de
elicha tasación. 1

Luis Campos
(B.— 83)

Cuerda Dueñas (Pedro de la), hijo
de Saturnino y Longina, nació 14 de
Abril.

(Núm. 167)

AGENCIA EJECUTIVA Encinas Cebrián Esteban, hijo de
Víctor y Hermenegilda, nació 17 de
Abril.

CHAMARTÍN DE LA ROSA García Argandara Hermenegildo,
hijo de Juan y Lorenza, nació 13 de
Abril.

(Núm. 157)

Don Juan Campos Taborner, Agenteejecutivo del expresado Ayunta-
miento,

ALAMEDA DEL VALLE
Y para que c

en el Boletín O
mste, y su inserción

Rodríguez Muñoz Felipe, hijo de
Manuel y Angela, nació 31 de Di-
ciembre.

Ignorando este Ayuntamiento el
paradero del mozo Vicente Sanz y
Sanz, hijo de Leandro y Catalina, que
nació en este pueblo de Alameda del
Valle el 22 de Enero de 1905, cuyo
mozo se halla comprendido en el alis-
tamiento de este pueblo correspon-
diente al año actual, con arreglo al
caso 5.° del artículo 96 del Reglamen-
to vigente, se le cita por medio del
presente a los actos de la rectificación
del alistamiento, cierre definitivo del
mismo y clasificación de soldados,
que tendrán lugar en la Casa Consis-
torial de este pueblo, en los días 31
del actual, 14 de Febrero y 7 de Mar-
zo próximos, a la hora de la diez; bajo
apercibimiento de que, si no compare-
ce, le parará el perjuicio correspon-
diente.

icial do la provincia,
nte en Chamartín de
lEnero de 1926.

extiendo el prese
la Rosa, a 1.° de

Hago saber: Que por la Alcaldía
Presidencia se ha dictado providencia,
con fecha de hoy, declarando ineurso
en el primer grado de apremio, con.el5 por 100 de recargo sobre sus respec-
tivas cuotas, al contribuyente D. Be-
nito Rernaldo de Quirós por no habersatisfecho sus descubiertos durante el
período voluntario de cobranza, a la
Junta Local de protección a la infan-
cia y represión a la mendicidad.

Vallejo Arocena Francisco, hijo de
Elias y Manuela, nació 2 de Abril.El Secretario, Como quiera que se ignora en esta
Alcaldía tanto el paradero de ellos
como el de sus padres, se les cita por
medio del presente a fin de que com-
parezcan ante la misma los días 31 de
Enero actual, 14 de Febrero y 7 de
Marzo próximos, a las diez horas, a los
actos de rectificación del alistamiento,
cierre definitivo del mismo y decla-
ración y clasificación de soldados,
bajo apercibimiento de ser declarados
prófugos.

P. H

ISebastián Aguña
El Juez municipa

(Firmado)

(C— 26)

-^—
Juzgados militares Lo que se hace público para conoci-

miento de dicho señor, a fin de que,
en el preciso término de tres días, a
contar desde la publicación de este
edicto, se persone en esta Agencia,
sita en la Casa Consistorial, planta
baja, y hora de diez a una de la tar-de, a satisfacer sus descubiertos con el
5 _por 100 de recargo, transcurrido di-cho plazo se le declarará incurso enel segundo grado de apremio, segúnpreceptúa el artículo 66 de la Instruc-
ción de 26 de Abril ele 1900.

MAI RID

García Antón (Erl
más y Amalia, nal
(Madrid), de estado
jornalero, de veintic
ciliado últimamente
cesado por falta de

úlio), hijo de To-
nral de Vallecas
loltero, profesión
\u25a0ico años, domi-
wn Vallecas, pro-
Iconcentración a

Fuencarral, 15 de Enero de 1926
El Alcalde,

Prudencio Maderuelo
(Núm. 155) Alameda del Valle, 18 de Enero

de 1925.
filas, comparecerá, I
treinta días, ante el Q
instructor del Regimt
ría, Saboya número t

en término de
lomandante Juez
pnto de Infante-

| Se halla depositada en esta Alcal-
día, a disposición de quien acredite
ser su dueño, una bicicleta marca
«Diamant», que el día 7 del corriente
se encontró abandonada en la calle de
Nuestra Señora de Valverde (carrete-
ra de Francia), de esta población.

Lo que se anuncia al público, por
termino de quince días, a contar de la
fecha de publicación del presente,
transcurrido dicho plazo se procederá
a cumplir lo prevenido por disposicio-
nes vigentes.

El Alcalde,
Demetrio Onofro

; bajo apercibi-
efectuarlo, será

(Núm. 163)
miento que, de no
declarado rebelde.

Dado en Chamartín de la Rosa, a
16 de Enero de 1926.

Madrid, 20 de Ener 3 de 1926
El Agente ejecutivo,

Juan Campos
(O.—40)

Depós.to Central de Remonta
EL uez instructor

El día 6 de Febrero próximo, a las
once de la mañana, se celebrará en el
cuartel que ocupa este Depósito la
venta, en pública subasta, de un ca-
ballo de desecho.

iigttel Riaza
(Núm. 170) (B.—82) Tesorería - Contaduría de Hacienda

DE LA
García Var¡ Jecii^^Hcilio y de Natividad, rfl

drid, de veintiún años cM
yas señas personales si
1'641 metros: domiciliad^Mte en Madrid y sujeto a exB
haber faltado a concent^HCaja de Reclutas de GetH
destino a Cuerpo, compa^B
tro del término de treintaH
Cuartel de la Montaña, aifl
instructor, D. José Marina»
con destino en el RegimieB
fantería de Covadonga, númB
guarnición en Madrid, bajol
miento de ser declarado rebllo efectúa. 1

Madrid, 21 de Enero de 193
El Comandante Juez iná

José Marina

I'), hijo de Co-
litural de Ma-
la edad, y cu-
An: estatura

PROVINCIA DE MADRID Fuencarral, 15 de Enero de 1926

Contribución accidental -Tercer trunes-
El Alcalde, Lo que se publica para conocimien-

to de los que deseen tomar parte en
ella.

tre de 1925-26 Prudencio Maderuelo
(0.-47)

últimamen-

Íiediente por
ación a la

_ Por la Tesorería Contaduría de Ha-
cienda de esta provincia se ha dictadola providencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto enel articulo 50 de la Instrucción de 26de Abril de 1900, declaro incursos enel primer grado de apremio, y recargode 5 por 100 sobre el importe de susdescubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid
que pertenecen a la Zona de la Inclu-
sa^ y que resultan incluidos en la re-lación que queda en esta oficina.

En cumplimiento del artículo 51 dela misma Instrucción, publíquese estaprovidencia en el Boletín Oficial dela provincia y entregúense a la acción

(Núm. 127)

VILLAMANTA Tetuán de las Victorias, 24 de Ene-
ro de 1926.te para su

scerá, den-
días, en el
le el Juez
ly Melgar,
lito de In-
Bro 40, de
Bapercibi-

Ignorándose el paradero del mozo
Marcelino Gómez del Vals, hijo de
Braulio y María, que nació en Villa-
manta el 2 de Junio de 1905, y sehalla comprendido en el alistamientode mozos para el reemplazo del pre-
sente año, con arreglo al caso 5.° del
artículo 96 del vigente Reglamento,
se le cita por el presente a los actos
de la rectificación del alistamientocierre definitivo del mismo, y clasifi-
cación de soldados, que tendrán lugar
en esta Casa Consistorial los días 31
del corriente, 14 de Febrero y 7 de
Marzo, a las nueve de la mañana,

El Comandante Mayor.
El Teniente Auxiliar de Mayoría,

Félix Diez
(Núm. 222) (E—47)

blde si no ORIA Y GALÍNDEZ
JOYERÍA Y PLATERÍA

CaUe del Clarel, 8, Madriditructor,

MADRID
o

IMPRENTA PROVINCIAL
P.° del Doctor Esquerdo, 70. -T. 1924 8.

(Núm. 186) (B. 1-86)


